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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC87GER/2025, DE 24 DE ABRIL DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD 

DE CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA 

CUBRIR, PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL EN LA CATEGORÍA 

TÉCNICO ESPECIALISTA DE SERVICIOS TÉCNICOS DE OBRAS, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ. 

 

Siendo las 13:35 horas del 19 de septiembre de 2025, reunido el tribunal calificador de la convocatoria 

especificada en el título de este documento, en el CASEM, aula A.00.01 (PALA A, planta baja), del 

campus de Puerto Real al objeto de la corrección del primer ejercicio del proceso selectivo, celebrado 

en el día de hoy. 

 

De acuerdo a la base 9.1 de la convocatoria, “Tras la realización de cada ejercicio el Tribunal hará público en 

la página Web del área de Personal el acuerdo con la relación provisional de aprobados”. 

 

Acuerdo con la relación provisional de calificaciones, del primer ejercicio de la fase de oposición: 

 

ASPIRANTE CALIFICACIÓN 

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JOSE MARÍA 6,46 

VILLA SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER 8,93 

 

Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles, mediante 

Instancia Genérica de la Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz dirigidas al Área de Personal, 

que serán resueltas por el Tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse 

reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo. 
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